
 

     
                                                                          

                        
 

SIGCMA 

Número Único  940016100644200780248-00 
Ubicación  9005 – 12  
Condenado JOSUE FERESNELDO PACHECO BUSTAMANTE 
C.C # 86081454 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 24 de mayo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 158 del 
NUEVE (9) de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de cuatro 
(4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 29 de mayo de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  940016100644200780248-00 
Ubicación  9005 
Condenado JOSUE FERESNELDO PACHECO BUSTAMANTE 
C.C # 86081454 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 30 de Mayo de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 2 de Junio de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 



Número interno 9005

Número único de radicado 94001610064420078024800

Número consecutivo providencia Auto interlocutorio 158-2023

Condenado |osuÉ Feresneldo Pacheco Bustamante
Cédula 86081454

Asunto Libertad condicional

Sitio de reclusión COMEB La Picota

RAMA JUDICIAL DEL PODERPÚBLICO
JUZGADO DOCE DE EJECUCIÓN DEPENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD

CaUe 11 No 9''24Kaysser
Teléfono: 2864550

Correo electrónico único para radicación de documentos:
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiciaLgov.co

43a

Bogotá D.C., mayo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023)

I. Asunto

Se pronuncia el Juzgado en este auto en relación con el condenado JOSUÉ FeresnelDO
Pacheco Bustamante:

1. La libertad condicional.

2. Redención de pena.
3. Beneficio administrativo de hasta por 72horas.

II. Motivo del pronunciamiento

Al Juzgado fiie presentada solicitud de libertad condicional por el señor JOSUÉ FERESNELDO
Pacheco Bustamante para lo cual invocaron como fundamento jurídico que ha cumplido más del
70% de lasanción privativa de lalibertad y que sucomportamiento alinterior del centro de reclusión
ha sido el adecuado al proceso de resocialización; igualmente, el centro de reclusión remite la
resolución favorable.

Por otra parte, el COMEB La Picota remite para el sentenciado JOSUÉ FereSNELDO PACHECO
Bustamante la documentación pertinente para el estudio del beneficio administrativo de hasta por
72horas, alconsiderar que reúne los requisitos tendientes albeneficio.

Igualmente, el COMEB La Picota remite documentos para el estadio de la redención de pena por
trabajo, conforme a las actividades realizadas por el penado JOSUÉ FeresnelDO PACHECO
Bustamante en el centro de reclusión.

III. Estado de la situación relevante

1. Hecho jurídicamente relevante

Fecha de los hechos. El suceso serealizó el dos (2) de agosto dedos mil siete (2007).

Narración del hechojurídicamente relevante.
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2. Situación jurídica

Sentenáa condenatoria. El (la) señor(a) JOSUÉ FeRESNELDO PACHECO BUSTAMANTE fue condenado
(a) en primera instancia el diecisiete (17) de abril de dos mil ocho (2008) por el Juzgado Primero
Penal del Circuito Especializado de Vülavicencio, sentencia que fue apelada.

Pena impuesta. Al (A la) señor(a) JOSUÉ FERESNELDO PACHECO BUSTAMANTE le fue impuesta la
pena principal, en primera instancia, de ciento cincuenta y seis (156) meses de prisión y la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un tiempo igual a la pena
principal, como responsable del delito de extorsión agravada.

Subrogado penal. Al (A la) señor(a) JOSUÉ FERESNELDO PACHECO BUSTAMANTE no le fue otorgado
el subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena ni el sustituto de la prisión
domiciliaria y el sentenciador dispuso que debía quedar sometido (a) a tratamiento penitenciario y
cumplir la sanción impuesta en establecimiento penitenciario.

Segunda instancia. La Sala Penal del Tribunal Superior de Vülavicencio, en providencia de 20 de
noviembre de 2008 revocó parcialmente la sentencia de primera •instancia, y también declaró
responsable de los delitos de secuestro simple, en concurso con extorsión agravada, hurto calificado
agravado y fabricación, tráfico o porte dearmas de fuego o municiones.

Porlo que leimpuso una pena de doscientos ochenta y seis (286) meses de prisión ymulta de tres
mil (3000) SMMLV.

Lugar de reclusión. El (la) señor (a) JOSUÉ FERESNELDO PACHECO BUSTAMANTE se encuentra
recluido (a), a la fecha de emitirse la presente providencia, en el Complejo Penitenciario
Metropolitano de Bogotá La Picota, con TD 113098048.

Envío del proceso. El señor JOSUÉ FERESNELDO PACHECO BUSTAMANTE estuvo privado de la
libertad en elEPC de Acacias Meta, peropor resolución del INPEC se ordenó el traslado al COMEB
La Picota de Bogotá.

Reparto delproceso. Elproceso fue repartido el 24 de julio de 2018.

Auto que asumió el conocimiento. En auto de 11 de febrero de 2019 se asumió el conocimiento del
proceso.

<



Fecha de privación de la libertad. El (la) señor(a) JOSUÉ FERESNELDO PACHECO BuSTAMANTE fue
capturado (a) el catorce (14) de agosto de dos mil siete (2007) según elacta de derechos de capturado
de esa fecha.

^denáón de pena. Al penadoJOSUÉ FERESNELDO PACHECO BuSTAMANTE le han sido reconocidas
las redenciones que sepasana relacionar;

Fecha auto Tiempo reconocido
17deabrüde 2012 12 meses y 21,25 días
19 de noviembre de 2012 1 mes y 11,5 días
5 de marzo de 2013 1 mes y 6,5 días
5 de marzo de 2013 1 mes y 28,5 días
27 de marzo de 2014 4 meses y 2,5 días
16 de julio de 2015 5 meses y 14,75 días
9 de septiembre de 2016 3 meses y 11 días
7 de noviembre de 2017 5 meses y 1 día
22 de mayo de 2018 3 meses y 24 días
9 de diciembre de 2019 3 meses y 2,5 días
2 de febrero de 2021 5 meses y 20 días
3 de agosto de 2021 1 mes y 29.5 días
Total , 49 meses y 23 días

Solicitudespara el condenado. El sentenciado JOSUÉ FERESNELDO PACHECO BUSTAMANTE presenta
memorial, por el que pideel beneficio de la libertad condicional.

El COMEB La Picota remite la resolución favorable 4988 para el estadio del beneficio de la
libertad condicional, sin que seacompañe por ningún otro documento.

Asimismo, el COMEB La Picota remite para el sentenciado JOSUÉ FERESNELDO PACHECO
BuSTAMANTE lapropuesta para estadiar elbeneficio-permiso administrativo de hasta por 72horas.

Además, se presentan documentos para elestadio de la redención de pena a favor del condenado
Josué Feresneldo Pacheco Bustamante.

3. Culpabilidad, adecuación típica y modalidad de la conducta

El (la) señor(a) fue condenado (a) a títalo de Coautor de las conductas punibles de fabricación,
tráfico o porte de armas de fuego o municiones, extorsión agravada, secuestro simple y hurto
calificado agravado.

IV. Normas mínimas básicas aplicables

1. Ley906 de 2004, artículo 38 y 471.
2. Ley 65 de 1993,artículos 7A, 147.
3. Código Penal, artículo 64.
4. Ley1121 de 2006artículo 26.

V. Pruebas

1. Sentencia condenatoria

2. Petición de libertad condicional.

3. Boleta de encarcelamiento.

4. Cartüla biográfica, certificado TEE, tiempo de pena redimido, y autos reconociendo
redención.

5. Resolución favorable No. 4988.

6. Arraigo familiar y social.



7. Propuesta del beneficio administrativo dehasta por 72 horas y sus anexos.

VI. Elementos típicos normativos de la libertad condicional

Siguiendo la normatividad^ en lo que atañe a los presupuestos del acto judicial de la libertad condicional
son fundamentalmente tres normas para tener en cuenta; dos que trae el Código Penal y otra el
Código de Procedimiento Penal.

1. Tipificación de los elementos para lalibertad condicional en el Código Penal

Artículo 64. Libertad condicional El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya
cumplido conlos siguientes requisitos:

1. Quelapersona ha^^a cumplido las tres quintas (3/5) partes delapena.

2. Que suadecuado desempeño y comportamiento durante eltratamiento penitenciario-en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos
los elementos deprueba allegados a laactuación, laexistencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso suconcesión estará supeditada a la reparación a lavíctima o al aseguramiento
del pago de laindemnización mediante garantía personal, real, bancada o acuerdo depago, salvo
que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario.

2. Tipificación de los elementos para la libertad condicional en el Código de
Procedimiento Penal

Artículo 471. Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el
Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad
condicional, acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser
entregados a más tardar dentro delos tres (3) días siguientes.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito imprescindible para poder
otorgarla libertad condicional.

3. Tipificación de loselementos de la libertad condicional en el código penitenciario

Artículo 4o. Penas y medidas de seguridad. Son penas privativas de la libertad personal las
previstas enlaley para losimputables, como laprisión y el arresto.

La prisión es la pena privativa de la libertad impuesta, mediante sentencia, como sanción por
la comisión de un delito y se cumple en un establecimiento penitenciario o en el lugar de
residencia o morada del condenado o enel lugar que el juez determine.

' Código Penal.



El arresto es la pena privativa de la libertad impuesta como sustitutiva de la pena de multa,
como unidad de multa, y se cumple en los establecimientos especialmente destinados para este
efecto o en ellugar que el juez determine.

La pena de prisión podrá ser intramural o domiciliaria. La prisión domiciliaria es sustitutiva
de la,prisión intramural.

Son medidas de seguridad las aplicables a los inimputables conforme al Código Penal,

Parágrafo lo. En ningún caso el goce efectivo del derecho a la libertad, a la aplicación de
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad oa cualquier otro beneficio judicial o
administrativo, podrá estar condicionado al pago de lamulta.

4. Tipificación de lasprohibiciones de la ley1121 de 2006

Artículo 26. Exclusión de beneficios ysubrogados. Cuando se trate de delitos de terrorismo,
financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no procederán las rebajas
de pena por sentencia anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales o
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de lalibertad de condena de ejecución condicional
o suspensión condicional de ejecución de la pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión
domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio o subrogado
legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código
deProcedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz.

5. Tipificación de los elementos de las obligaciones que se adquieren con la libertad
condicional

Artículo 65. Obligaciones. El reconocimiento de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena yde la libertad condicional comporta las siguientes obligaciones para el beneficiario:

r. Informar todo cambio de residencia.

2. Observar buena conducta.

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está en
imposibilidad económica de hacerlo.

4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la
sentencia, cuando fuere requerido para ello.

5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile laejecución de la pena.

Estas obligaciones se garantizarán mediante caución.

VIL Consideraciones

1. Redención de pena

Es reniiüda al expediente, la documentación pertinente a efecto de la redención de pena a que
haya lugar reconocer, de acuerdo con lo señalado en el artículo 100 de la Ley 65 de 1.993. En
consecuencia, así se concretan los certificados a reconocer;

• Certificado No. 18278984 corresponde a los meses de julio a septiembre de2021.
• .Certificado No. 18380882 corresponde a los meses de octobre a diciembre de 2021.
• Certificado No. 18457346 corresponde a los meses de enero a marzo de 2022.
• Certificado No. 18569584 corresponde a los meses de abril a junio de 2021.
• Certificado No. 18738329 corresponde a losmeses de octobre a diciembre de 2022.



Asimismo, cabe indicar que con la emisión de la ley 1709 de 2014, en su artículo 64, adicionó el
artículo 103^ al código penitenciario y se consideró que la redención de pena corresponde a un
derecho a las personas privadas de la libertad, siempre y cuando se proceda a cumplir los demás
requisitos se reconocerála redención. Dicho texto normativo estableció:

Artículo 103^ Derecho a laredención. La redención de pena es underecho que será exigible
una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a eUa.
Todas las decisiones que afecten la redención de lapena, podrán controvertirse ante los Jueces
competentes.

Procede el Juzgado entonces a reconocer redención de pena por trabajo de acuerdo con lo
establecido en elart. 82de laley 65 de 1993 que establece:

Artículo 82. Redención de la pena por trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de
nbertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo. Para estos efectos nose podrán computar más de ocho horas diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el
trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los centros de reclusión de
su jurisdicción ylo pondrá enconocimiento del director respectivo.

De acuerdo con lo anterior se procederá a reconocer redención de pena conforme a la
normatívidad aplicable:

No.

CERTIFICADO PERIODO CONDUCTA

CAL

ACTIVIDAD

HORAS /

ESTUDIO

HORAS /
TRABAJO

HORAS /

ENSEÑANZA

DÍAS /
ESTUDIO

DÍAS /
TRABAJO

DÍAS/
ENSEÑANZA

REDIME

EN DÍAS
18278984 Jul-21 EJEMPLAR SOBRESALIENTE 0 160 0 0,00 20,00 0 10,00
18278984 Ago-21 EJEMPLAR SOBRESALIENTE 0 144 0 0,00 18,00 0 9,00

18278984 Sep-21 EJEMPLAR SOBRESALIENTE 0 168 0 0,00 21,00 0 10,50
18380882 Oct-21 EJEMPLAR SOBRESALIENTE 0 112 0 0,00 14,00 0 7,00
18380882 Nov-21 EJEMPLAR SOBRESALIENTE 0 144 0 0,00 18,00 0 9,00

18380882 Dic-21 EJEMPLAR SOBRESALIENTE 0 112 0 0,00 14,00 0 7,00

18457346 Ene-22 EJEMPLAR SOBRESALIENTE 0 160 0 0,00 20,00 0 10,00
18457346 Feb-22 EJEMPLAR SOBRESALIENTE 0 112 0 0,00 14,00 0 7,00
18457346 lVlar-22 EJEMPLAR SOBRESALIENTE 0 128 0 0,00 16,00 0 8,00

18569584 Abr-22 EJEMPLAR SOBRESALIENTE 0 112 0 0,00 14,00 0 7,00
18569584 May-22 EJEMPLAR SOBRESALIENTE 0 128 0 0,00 16,00 0 8,00
18569584 Jun-22 EJEMPLAR SOBRESALIENTE 0 128 0 0,00 16,00 0 8,00
18738329 Oct-22 EJEMPLAR SOBRESALIENTE 0 160 0 0,00 20,00 0 . 10,00
18738329 Nov-22 EJEMPLAR SOBRESALIENTE 0 160 0 0,00 20,00 0 10,00
18738329 Dic-22 • EMPLAR SOBRESALIENTE 0 160 0 0,00 20,00 0 10,00

TOTAL 0 2088 0 0,00 261,00 0,00 130.50

Total redimir: Ciento treinta punto cinco (130.5) días.

Se concluye de lo anterior que el señor JOSUÉ Feresneldo PACHECO BUSTAMANTE tiene
derecho a que se reconozca redención de pena por trabajo el total de cuatro (4) meses ydiez punto
cinco (10.5) días.

Remitir copia de este auto a la Oficina Jurídica del COMEB La Picota para que repose en lahoja
de vida del sentenciado JOSUÉ FERESNELDO PACHECO BUSTAMANTE.

2. Libertad condicional

Fundamentados en la norma, laspruebas y las reglasjurisprudenciales se pasa al proceso de adecuación
típica para determinar lo concerniente a la eventual libertad condicional en este caso particular y
concreto de la PPL JOSUÉ FERESNELDO PACHECO BUSTAMANTE con CC 86081454 y TD
113098048, ycomo resultado se establece loque a continuación se pone de relieve, lo cual se realiza a
partir de los puntos esenciales como son los elementos típicos: (i) sustanciales objetivos; (ii)



sustanciales subjetivos y (üi) procesales con trascendencia sustancial, así como las obligaciones que se
contraen en caso de otorgarse la libertad condicional.

3. Elementos típicos sustanciales objetivos de la libertad condicional

Como hecho jurídicamente relevante, para el proceso de adecuación típica sustancial objetiva, se
tiene que: (i) el (la) PPLJOSUÉ FeRESNELDO PACHECO BUSTAMANTE está privado(a) físicamente de
la libertad por sentencia condenatoria ejecutoriada; (ü) está cumpliendo lapena de prisión en forma
intramural en el Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota; (üi) esta clase de delito
por la que se condenó, sí está en la üsta de prohibición (extorsión) y debido a ello es viable hacer el
anáüsis sobre si cumple, tal como se sintetiza en la siguiente üsta dechequeo.

Naturaleza deldelito por elquese condenó Está en la üsta de prohibidos Está en ]

exce]

la lista de

pción
Secuestro simple, extorsión agravada,

fabricación, tráfico o porte de armas de
fuego 0 municiones, hurto caHficado

agravado

Sí No Sí No

X

En cuanto requisito, referido al quantum de la pena impuesta en la sentencia condenatoria, se
observa que sí cumple conlas tres quintas partes (3/5).

Es pertinente indicar que al condenado se le han reconocido las redenciones de pena que se
relacionan;

Fecha auto Tiempo reconocido
17 de abril de 2012 12 meses y 21,25 días
19 de noviembre de 2012 1 mes y 11,5 días
5 de marzo de 2013 1 mes y 6,5 días
5 de marzo de 2013 1 mes y 28,5 días
27 de marzo de 2014 4 meses y 2,5 días
16 de julio.de 2015 5 meses y 14,75días
9 de septiembre de 2016 3 meses y 11 días
7 de noviembre de 2017 5 meses y 1 día
22 de mayo de 2018 3 meses y 24 días
9 de diciembre de 2019 3 meses y 2,5 días
2 de febrero de 2021 5 meses y 20 días
3 de agosto de 2021 1 mes y 29.5 días
9 de mayo de 2023 4 meses y 10.5 días
Total 54 meses y 3.5 días

Acto seguido, se resume el tiempo de privación de la übertad, inclusive las redenciones de pena
reconocidas:

Tiempo de
condena impuesto

Ingresóa prisión Contabiüzación

deltiempo en
prisión a 9 de
mayo de 2023

Redención de

pena

Tiempo
cumplido

286 meses 14/08/2007 Meses días Meses días Meses días

188 25 54 3.5 242 28.5

Establecidos los tiempos en la üsta de chequeo, se pasa a la üsta de chequeo de las 3/5 partes.

Tiempo requerido paralalibertad
condicional

Tiempo cumplido en
prisión

Cumple requisito
Objetivo

171 meses y 18 días 242 mesesy 28.5 días Sí No

X



Por tanto, como la pena impuesta al (la) PPLJOSUÉ FERESNELDO PACHECO BuSTAMANTE es de
286 meses de prisión, entonces, para poder concederle la libertad condicional, debe tener cumplido
un total de 171 meses y18 días de prisión, valor que corresponde a las tres quintas partes de la pena
exigidas en la norma yen este caso tiene cumpHdos 242 meses y28.5 días de prisión ypor lo mismo
este requisito se cumple; pero no es el único exigido por las normas aplicables, y reseñadas en
precedencia.

4. Prohibición de la ley 1121 de 2006 para el acceso a la libertad condicional

Lo anterior, para hacer alusión a que la ley 1121 de 2006 hace referencia que no se concederá
ningún beneficio ni mecanismo sustimtivo a quienes sea condenados por delitos como el secuestro
extorsivo la extorsióny conexos, que dicha legislación tipificó en el artículo 26, que tiene plena vigencia a
la fecha yno fae derogado en momento alguno por ninguna norma posterior.

Se ha determinado que existe normatividad especial, que en este proceso el Juzgado no puede
dejar pasar por alto, en cuanto al acceso a beneficios ysubrogados penales, al indicarse que existe un
precedente jurisprudencial que permite vislumbrar que hay prohibición expresa para acceder a los
mecanismos sustitutivos de la pena, para las personas condenadas por el delito de extorsión y sus
conexos, como ocurre con el presente proceso.

Atendiendo la fecha de los hechos que motivaron la emisión de la condena por el delito de
extorsión -2 de agosto de 2007 - pero teniendo en cuenta que el señor JOSUÉ FERESNELDO
Pacheco BuSTAMANTE se encuentra condenado en este caso, entre otras conductas punibles, por el
delito de extorsión agravada, se impone al Juzgado estudiar laaplicación de lanorma constituida enel
Artículo 26 de la Ley 1121 de 2006, que contempla la prohibición de mecanismos sustitutivos y
beneficios para dicha clase de infrácciones penales, como a continuación se procede a transcribir
canon pertinente de dicha normativa queseñala:

"Artículo 26. Exclusión de beneficios y subrogados. Cuando se trate de delitos de
terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión yconexos, no procederán
las rebajas de pena por sentencia anticipada yconfesión, ni se concederán subrogados penales o
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de ejecución condicional
o suspensión condicional de ejecución de la pena, o libertad condicional. Tampoco a laprisión
domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio o subrogado
legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código
de Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz"

Ahora, en atención a la promulgación de la Ley 1709 de 2014, puede llegar a estimarse que de
conformidad con su artículo 30, que modificó el artículo 64 de la ley 599 de 2000, resultaría
procedente estadiar la viabilidad del beneficio de libertad condicional para cualquier infracción penal,
empero, para el efecto debe tenerse en cuenta pronunciamiento jurisprudencial emitido por la Corte
Suprema de Justicia el 25 de junio de 2014, en el radicado 73813, relativa a delitos exceptuados de
mecanismos sustitutivos estatuidos en la ley 1121 de 2006, en el cual ha determinado:

"Y en este caso, se tiene que la demanda se utiliza a manera de un recurso ordinario para
insistir en que el actor tiene derecho a la libertad condicional, por estimar derogado,
tácitamente, la prohibición impuesta en el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006^. No obstante y
como lo indicaron los jueces demandados, el citado artículo no fue derogado tácitamente por el
artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, pues este fenómeno jurídico sólo acontece cuando la

2"Exclmm de beneficios j subrogados. Cuando se trate de delitos de terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y
conexos, no procederán las rebajas de pena por sentencia anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales o mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de ejecución condicional osuspensión condicional de ejecución de la pena, olibertad
condicional. Tampoco ala prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio osubrogado legal, judicial o
administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz.



disposición nueva no es conciliable con la anterior^, situación que no ocurrió en el presente
caso, toda vez que la exclusión de beneficios contenida en la última regla, sólo incorporó
algunos delitos para los cuales no procedían la suspensión condicional de laejecución de la pena
y la prisión domiciliaria, dejando incólumes aquellas disposiciones normativas que regulan el
subrogado de la libertad condicional, más aún cuando éstas se encuentran revestidas de tal
especificidad como en los eventos de delitos de extorsión o terrorismo.

En consecuencia, lo que en últimas hizo el parágrafo 1° del artículo 32 de la Ley 1709 de
2014'' fue establecer que la libertad condicional prevista enel artículo 64 del Código Penal no se
encuentra vedada para aquellos que hubieran sido condenados por los punibles relacionados en
el párrafo 2° del artículo 68 A del Código Penal, pero sin referirse, en absoluto, a restricciones
expresamente impuestas por el legislador en otras disposiciones pasadas como, por ejemplo, el
arü'culo 26delaLey 1121 de2006 respecto delos delitos de secuestro yextorsión.

"Así las cosas, en el caso objeto de análisis ni siquiera habría lugar a aplicar "las reglas
generales sobre vaUdez y aplicación de las leyes" contenidas en la Ley 153 de 1887, pues para
que tal disposición normativa cobre vigencia, se debe partir delapremisa delaexistencia de una
"incongruencia enlas leyes, u ocurrencia oposición entre ley anterior y ley posterior, o trate de
establecer el tránsito legal del derecho antiguo a derecho nuevo (...)" y como bien se puede
observar, el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006 y el 32 de laLey 1709 de 2014 son válidas y
jurídicamente conciliables en tanto que, se reitera, el uno establece uría circunstancia específica
que configura la prohibición para acceder a la libertad condicional -que se trate de delitos de
extorsión- yelotro, por elcontrario, establece un presupuesto de hecho decarácter general que
se contrae a la concesión de la libertad condicional, sin alterar, en absoluto, aquellos casos
expresamente exceptuados".

En conclusión, de los aspectos mencionados, y al no reunirse los requisitos establecidos enlaley y
la jurisprudencia, no se accederá a la concesión del mecanismo sustitutivo de la libertad condicional,
por cuanto la conducta desarrollada por el sentenciado fue valorada para el señor JOSUÉ
FeresnelDO Pacheco BuSTAMANTE, como extorsión agravada, y existe expresa prohibición para
ello.

Igualmente, uno de los delitos por el que fue condenado el señor JOSUÉ FERESNELDO PACHECO
BuSTAMANTE fue la extorsión agravada, pues, luego de amenazarla tomó las fotos de algunos de los
familiares de la víctima, para acto seguido exigir la entrega de una suma de dinero para no atentar
contra los familiares de quien fue sometida por medio de laviolencia.

Por lo anterior, y por existir una expresa prohibición de carácter objetivo introducida por el
legislador, al prohibir el acceso a beneficios y subrogados para quienes incurran, entre otras
conductas punibles, en extorsión, no es necesario que este Juzgado Doce de Ejecución de Penas se
pronuncie sobre los factores subjetivos paraelbeneficio dela libertad condicional.

5. Beneficio administrativo de hasta por 72horas

Mediante sentencia de 17 de abril de 2008, el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de
Vñlavicencio, modificada por la Sala Penal del Tribunal Superior de ViUavicencio condenó al señor
Josué FERESNELDO Pacheco BustAMANTE a la pena principal de 286 meses de prisión como
responsable de los delitos de de los delitos de secuestro simple, en concurso con extorsión agravada,
hurto calificado agravado y fabricación, tráfico o porte de armas de.fuego, partes o municiones; se le
negó la suspensión condicional de ejecución delapena y laprisión domiciliaria.

^Código Civil. Artículo 71. "La derogación de las leyes podrá ser expresa o tácita. Es expresa, cuando la nueva ley dice expresamente que
deroga laantigua.
"Es tácita, cuando lanueva ley contiene disposiciones que nopueden concillarse con las de laley anterior.
"La derogación de una ley puede ser total o parcial".

'• "Parágrafo 1°. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará ala libertad condicional contemplada en el artículo 64 de este Código, ni
tampoco para lodispuesto enelartículo 38G del presente Código."



El Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota, en virtud del artículo 38 numeral
5° de la Ley 906/2004 ypronunciamientos del Consejo de Estado - faUo de segunda instancia del 21
de febrero/2002 - proceso ACU 0485 de Acción de Cumplimiento-, y la Corte Constitucional, en
sentencia C-312 del 30 de abril de 2002, solicita a este Estrado pronunciamiento sobre laviabilidad de
aprobar o no el beneficio de 72 horas a favor del señor JOSUÉ FeresNELDO PACHECO
Bustamante.

El artículo 147 de la Ley 65 de 1993, que continúa vigente, fija la potestad para el otorgamiento
del permiso de 72 horas al director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, el numeral 5 del
artículo 79 de la Ley 600 de 2.000, yel articulo 39 numeral. 5 de la Ley 906 de 2004, dispone que los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conozcan "De la aprobación de las propuestas
que formulen las autoridades penitenciarias o de las solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que
supongan una modificación en las condiciones de cumplimiento de la condena..." (Cursiva fuera del texto
original).

Igualmente el precitado arti'culo 147 de la ley 65 de 1993, determinó los requisitos para la
concesión del permiso delas setenta y dos horas, a observar a continuación:

1.Estaren la fase demediana seguridad.

2. Haber descontado una tercera parte de lapena impuesta.

3. No tener requerimientos de ninguna autoridad.

4. No registrar fuga ni tentativa de eUa, durante el desarrollo del proceso ni la ejecución de la
sentencia condenatoria.

5. Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose de condenados
porlos delitos de competencia de los jueces penales del circuito especializados.

6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado buena conducta,
certificada por el Consejo de Disciplina.

Quien observare mala conducta durante uno de esos permisos o retardase su presentación al
establecimiento sin justificación, se hará acreedor a la suspensión de dichos permisos hasta por seis
(6) meses, pero si reincide, cometiere un delito o una contravención especial de policía, se le cancelará
definitivamente los permisos de este género".

Para penas superiores a diez (10) años, y adicional a lo ya observado en precedencia, se deben
además observar los requisitos ycondiciones indicadas en el decreto 232 de 1998, el cual precisa:

1. Que el solicitante no se encuentre vinculado formalmente en calidad de sindicado en otro
proceso penal o contravención.

2. Que no existan informes de inteligencia de los organismos de seguridad del Estado que
vinculen alsolicitante del permiso, con organizaciones delincuenciales.

3. Que el solicitante no haya incurrido en una de las faltas disciplinarias señaladas en el articulo
121 de la ley65 de 1993.

4. Que haya Orabajado, estudiado o enseñado durante todo el tiempo de reclusión,

5. Haber verificado la ubicación exacta donde el solicitante permanecerá durante el tiempo del
permiso."

10



La Corte Constitucional estableció que este beneficio administrativo de hasta las 72 horas es de
resorte jurisdiccional, por ser una cuestión que tiene incidencia directamente en las condiciones de
cumplimiento de la pena y, especialmente, porque disminuye el rigor punitivo, entonces, su disfrute
está condicionado a la aprobación del Juez. Así lo manifestó esa Corporación;

En todos estos casos, la función del juez de ejecución de penas de garantizar la legalidad de
la ejecución de la pena se lleva a cabo precisamente verificando el cumplimiento efectivo de
estas condiciones -establecidas legalmente-, para determinar si la persona a favor de quien se
solicitanlos beneficios es acreedora de los mismos. Ahora bien, las condiciones a través de las
cuales los condenados se hacen acreedores de algunos de estos beneficios, deben ser certificadas
por las autoridades penitenciarias ante el juez, cuando supongan hechos que éste no pueda
verificar directamente. La competencia para certificarlas resulta razonable si se tiene en cuenta
que son estas autoridades administrativas quienes están encargadas de administrar los centros de
reclusión. Sin embargo, la facultad de certificar estas condiciones no supone el encargo de una
función de control de la legalidad de la ejecución de la pena. La importancia de la atribución
jurisdiccional en lo que se refiere a la verificación de su legalidad, permite que el juez pueda
verificar el cumplimiento efectivo de tales condiciones, y por ello, el ordenamiento legal le
otorga la facultad de constatar personalmente lo dicho en la certificación administrativa, esto es,
elcumplimiento efectivo del trabajo, educación y enseñanza que selleven a cabo en el centro de
reclusión. .

De lo anterior se tiene entonces que, estando los beneficios administrativos sujetos a
condiciones determinadas previamente en la ley, y siendo los jueces de ejecución de penas las
autoridades judiciales encargadas de garantizar la legalidad de las condiciones de ejecución
individual de la condena, mediante laverificación del cumplimiento de las condiciones en cada
caso concreto, resulta ajustado a la Constitución que el reconocimiento de tales beneficios esté
sujeto a su aprobación.^

Se extrae del paginarlo que el señorJOSUÉ FereSNELDO PACHECO BUSTAMANTE se encuentra
privado de lalibertad por cuenta del presente reato primero desde el14de agosto de 2007 a la fecha,
infiriéndose ha descontado físicamente los siguientes periodos detiempo:

Detenciones Tiempo descontado
De 14 de agosto de 2007a 9 de mayo de 2023 188 mesesy 25 días

Total 188 meses y 25 días

En cuanto a las redenciones de pena que han sido reconocidas, se relacionan las mismas a
continuación:

Fecha auto Tiempo reconocido
17 de abril de 2012 12 meses y 21,25 días
19 de noviembre de 2012 1 mes y 11,5 días
5 de marzo de 2013 1 mes y 6,5 días
5 de marzo de 2013 1 mes y 28,5 días
27 de marzo de 2014 4 meses y 2,5 días
16 de julio de 2015 5 meses y 14,75 días
9 de septiembre de 2016 3 meses y 11 días

7 de noviembre de 2017 5 meses y 1 día
22 de mayo de 2018 3 meses y 24 días
9 de diciembre de 2019 3 meses y 2,5 días
2 de febrero de 2021 5 meses y 20 días
3 de agosto de 2021 1 mes y 29.5 días

9 de mayo de 2023 4 meses y 10.5 días
Total 54 meses y 3.5 días

^ Corte Constitucional, sentencia de constítucionalidad C-312 de 30 de abril de 2002.
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En conclusión de ello, el señor JOSUÉ FeRESNELDO PACHECO BUSTAMANTE, ha cumplido de la
pena de 286 meses de prisión lo siguiente:

Tiempo físico de detención 188 meses j' 25 días
Redención de pena 54 meses y 3.5 días
Total 242 meses y 28.5 días

Ahora bien, y en razón a que el señor JOSUÉ FeRESNELDO PACHECO BuSTAMANTE fue
condenado por los delitos de secuestro simple, extorsión agravada, hurto calificado agravado y
fabricación, tráfico o porte de armas defuego, partes o municiones.

Ello para significar el actoar del señor JOSUÉ FERESNELDO PACHECO BuSTAMANTE, ypor lo que
fue sancionado en el proceso fue, entre otros, por el delito de extorsión agravada, por lo que,
considera este Juzgado Doce de Ejecución de Penas que es pertinente resaltar nuevamente las
normas de la ley1121 de 2006, a saber en su artículo 26:

Cuando se trate de delitos de terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro extorsivo,
extorsión y conexos, noprocederán las rebajas depena porsentencia anticipada yconfesión, ni se
concederán subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena privativa delalibertad de
condena de ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de la pena, o libertad
condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar
ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por
colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz.
(Cursivas y subrayado propios deljuzgado)

Por ello, no resulta procedente conceder el beneficio administrativo de hasta por setenta y dos
horas a favor del señor JOSUÉ FERESNELDO PACHECO BUSTAMANTE, en concordancia con la expresa
prohibición establecida en el artículo 26 de la ley 1121 de 2006, la cual excluye de la concesión del
beneficios administrativos, como el que en la presente providencia es objeto de estudio para delitos
como, entre otras, la extorsión.

Ahora, no puede predicarse que la norma antes citada resulte incompatible con los preceptos de la
ley 1709 de 2014, o que haya ocurrido una derogatoria de las normas especiales constimidas enla ley
1121 de 2006, sino que se debe verificar la norma especial - ley 1121 de 2006- que constituye las
restricciones en el acceso al beneficio pretendido, además de los compromisos a los que se debe
responder en armonía con las reglas, y en virmd de los acuerdos internacionales para combatir el
terrorismo ylos delitos conexos''.

Al efecto, ha destacado laCorte Constitucional lo siguiente:

[...] Así las cosas, con base en los precedentes jurisprudenciales se tiene que en materia de
concesión de beneficios penales, (i) el legislador cuenta con amplio margen de configuración
normativa, en tanto que manifestación de su competencia para fijar la poKtica criminal del
Estado; (ü) con todo, la concesión o negación de beneficios penales no puede desconocer el
derecho ala igualdad; (iü) se ajustan, prima facie, ala Constitución medidas legislativas mediante
las cuales se restringe la concesión de beneficios penales en casos de delitos considerados
particularmente graves para la sociedad; (iv) el Estado colombiano ha asumido compromisos
internacionales en materia de combate contra el terrorismo, razón de más para que el legislador
limite la concesión de beneficios penales enlamateria.

[...]

Como se puede apreciar, se trata de un texto normativo encaminado a prevenir, investigar y
sancionar los delitos de terrorismo, secuestro yextorsión, ensus diversas modalidades, mediante
la adopción de un conjunto de medidas, de diversa naturaleza (preventivas, represivas,

^ Artículo 44 Constitución Política.
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económicas, etc.) encaminadas todas ellas a combatir estos delitos que causan un elevado
impacto social.

En ese orden deideas, la disposición legal acusada, mediante la cual se excluye la concesión de
beneficios y subrogados penales para los autores y partícipes de tan gran graves conductas, no
resulta serun cuerpo extraño en el texto de laLey 1121 de 2006. Todo lo contrario.

Sucontenido se ajusta perfectamente a los fines perseguidos por ellegislador, en la medida en
que pretende disuadir a todos aquellos que deseen perpetrar tales crímenes.^

En conclusión, se encuentra prohibido por el legislador conceder al señor JOSUÉ FERESNELDO
Pacheco BusTAMANTE, el beneficio administrativo de hasta por 72 horas porla prohibición expresa
establecida en el artículo 26 de la ley 1121 de 2006, artículo que cuenta con plena vigencia para su
aplicación en elpresente, de acuerdo a las precisiones decantadas en este auto.

Igualmente, no puede predicarse que, como seha afirmado por algunas voces, que haya ocurrido
una derogatoria del artículo 26 de laley 1121 de 2006, en razón a que lanorma especial, en este caso
laúltima delas citadas, prevalece sobre una decarácter general, como lo fue laley 1709 de 2014.

La Corte Suprema deJusticia, sobre eUo ha indicado:

... no encuentra la Sala que la conclusión a que arribaron los juzgados demandados en
torno a la concesión de la libertad condicional en el caso concreto constituya unavíade hecho,
y en cambio aparece que a partir de una interpretación razonable dela normatividad que regula
la materia, se precisó que no podría concluirse que la Ley 1709 de 2014 haya derogado o
modificado el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006, prevaleciendo, en todo caso, la norma de
carácter especial sobre la general, pero además se destacó que la favorabilidad solo sería
aplicable desde el punto de vista objetivo, porque frente al presupuesto subjetivo el juicio de
valor sería negativo dada la naturaleza y gravedad deldelito.^

Esto para significar que de forma alguna se haya derogado la ley 1121 de 2006, que es la que
prohibe acceder a cualquier beneficio judicial o administrativo cuando, entre otras, se haya incurrido
en el delito de extorsión.

VIII. DETERMINACIÓN

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

Primero: Reconocer redención de pena por trabajo al sentenciado JOSUÉ FERESNELDO
Pacheco BuSTAMANTE el equivalente a cuatro (4) meses y diez punto cinco (10.5) días como abono
a la pena de prisión que cumple.

Segundo: Negar el beneficio de la libertad condicional al ciudadano JOSUÉ FERESNELDO
Pacheco BustAMANTE, acorde con las manifestaciones establecidas en la motivación de esta
providencia.

Tercero: Remitir por el Centro de Servicios Administrativos de Los Juzgados de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C. copia de la presente providencia al Área de Gestión
Legal al Interno del COMEB La Picota, para que obre en la hoja de vida del ciudadano JOSUÉ
FERESNELDO PACHECO BUSTAMANTE.

' CorteConstitucional, sentencia de constitucionalidad C-073 de 10 de febrero de 2010.
®Corte Suprema deJusticia, Sala deCasación Penal, sentencia conradicación STP5140-2015.
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Cuarto: Negar el beneficio administrativo de hasta por setenta y dos (72) horas a favor del
señor JOSUÉ Feresneldo Pacheco Bustamante, conforme a lo manifestado en las
consideraciones del presente auto.

Quinto: De la presente decisión, por parte del Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, comunicar al Ministerio Público,
y al señor PPL JOSUÉ FERESNELDO PACHECO BuSTAMANTE, lo cual se debe enviar al correo
instimcional de la Oficina Jurídica del Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota,
para que se informe a la PPL^.

Sexto: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

Proyectó; Camilo Veloza

' PPL significa persona privada de lalibertad.
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